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Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta Directiva del 
Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, la Secretaría Técnica remite el presente 
Acuerdo, el cual establece: 

 
Considerando 

 

ACUERDO N°. 

AJDIP/ 

138-2013-A 

 

1- Señala la Sra. Directora Anita Mac Donald Rodríguez, que recientemente el Sr. 

Walter Gutiérrez Montero, le solicitó presentara ante la Junta Directiva una 

iniciativa a efecto que se traslade la fecha de celebración de una actividad de 

acuicultura, conmemorativa al productor acuícola, toda vez que el pasado 04 de 

marzo, día nacional de Acuicultor no se realizó celebración alguna. 

2- Señalan los Sres. Directores la conveniencia, de previo a resolver lo planteado por el 

Sr. Gutiérrez Montera a través de la Directora Mac Donald Rodríguez, que la Junta 

Directiva constituyó mediante Acuerdo AJDIP/189-2012, una  Comisión de 

evaluación y diagnóstico sobre el estado en el que se encuentran dichas Estaciones 

Experimentales, la cual estará conformada por los Sres. Directores Julio Saavedra 

Chacón, Xiomara Molina Ledezma, y el Lic. Álvaro Otárola Fallas, Jefe del 

Departamento Acuícola, razón por la cual cualquier tema relacionado con el sector 

Acuícola, deberá coordinarse y remitirse al  Lic. Álvaro Otárola Fallas, Jefe del 

Departamento Acuícola, para si es del caso, trasladarlo a la Comisión indicada. 

3- Que en ese sentido, la Junta Directiva, POR TANTO;  

Acuerda 
1- Hacer del conocimiento de las Direcciones Generales Técnica, Administrativa, 

Organizaciones Pesqueras y Acuícolas, así como sector pesquero y acuícola en 

general, que entratándose de asuntos que versen sobre el sector acuicultor, 

deberán ser canalizados a través del  Lic. Álvaro Otárola Fallas, Jefe del 

Departamento Acuícola, y a través de éste a la  Comisión de evaluación y 

diagnóstico sobre el estado en el que se encuentran dichas Estaciones 

Experimentales. 

2- Acuerdo Firme. 

Cordialmente;  
 
Firmado digitalmente 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica 

Junta Directiva 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal 
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